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De la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, al proceso de presenta-
ción de aspirantes a recibir la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri,
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Convocatorias

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI, LE-
GISLADORES DE 1913”, CORRESPONDIENTE AL TERCER

AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIII LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla al
Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan candidatos con méritos suficientes
para recibir la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Ne-
ri, Legisladores de 1913”.

La presea fue instituida para reconocer a aquel ciuda-
dano o ciudadana que se haya distinguido de manera
relevante, sirviendo a la colectividad nacional, a la Re-
pública y a la humanidad, destacando por sus hechos
cívicos, políticos o legislativos, mediante acuerdo que
tome la Cámara de Diputados en sesión pública, en
atención al dictamen que al efecto presente la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, conforme a las siguientes

Bases

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a los secretarios de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, sita en aveni-
da Congreso de la Unión No. 66, colonia El Parque,
delegación Venustiano Carranza, código postal 15969,
Ciudad de México, D.F., edificio A, segundo piso, con
teléfono 5628-1300 ext. 5033 y 1822.

Dicha misiva deberá estar firmada por el titular o titu-
lares de la institución o instituciones que propongan a
una candidata o candidato y deberá contener lo si-
guiente:

I. Datos generales de la institución promovente:

a) Nombre,

b) Domicilio para recibir y oír notificaciones,

c) Teléfono, y

d) Dirección de correo electrónico y página de
Internet, en caso de contar con ellos.

II. Datos generales de la candidata o candidato:

a) Nombre,

b) Edad,

c) Profesión o actividad que desempeña,

d) Domicilio para recibir y oír notificaciones,

e) Teléfono, y

f) Dirección de correo electrónico y página de
Internet, en caso de contar con ellos.

III. Motivos por los que se promueve la candidatu-
ra.

IV. Los documentos que deberán anexarse a la car-
ta propuesta son los siguientes:

a) Acta de nacimiento original,

b) Currículum vitae,

c) Copia de comprobante del último grado de es-
tudios, y

d) Documentos o pruebas fehacientes que ava-
len los motivos de la candidatura.

V. Sólo podrán registrar candidatos las instituciones
convocadas o las personas físicas, siempre y cuan-
do sean por lo menos tres las que propongan a al-
guna ciudadana o ciudadano.

VI. Serán aceptadas las propuestas que se envíen
por correo certificado o mensajería, con acuse de
recibo, siempre y cuando lleguen a la oficina de la
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Secretaría de la Mesa Directiva antes de que con-
cluya el plazo establecido en la convocatoria.

2. La recepción de candidaturas se realizará desde el
día de la publicación de la presente convocatoria y
hasta el 30 de noviembre de 2017.

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, la cual dictaminará y seleccionará al ganador de
la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisla-
dores de 1913”.

4. La Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legis-
ladores de 1913” será entregada en sesión solemne de
la Cámara de Diputados a más tardar el 15 de diciem-
bre de 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de noviembre de 2017.

Atentamente
Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica).

Presidente

Diputada Martha Hilda González Calderón (rúbrica).
Vicepresidenta

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica).
Vicepresidente

Diputado Arturo Santana Alfaro (rúbrica).
Vicepresidente

Diputada María Ávila Serna (rúbrica).
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Aguilar Yunes (rúbrica).
Secretari

o
Diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (rúbrica).

Secretaria

Diputada Isaura Ivanova Pool Pech (rúbrica).
Secretaria

Diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla
(rúbrica).
Secretario

Diputada Ernestina Godoy Ramos (rúbrica).
Secretaria

Diputada Verónica Delgadillo García (rúbrica).
Secretaria

Diputada María Eugenia Ocampo Bedolla (rúbrica).
Secretaria

Diputada Ana Guadalupe Perea Santos (rúbrica).
Secretaria
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Mesa Directiva

Diputados: Jorge Carlos Ramírez Marín, presidente; vicepresidentes, Martha Hilda
González Calderón, PRI; Edmundo Javier Bolaños Aguilar, PAN; Arturo Santana
Alfaro, PRD; María Ávila Serna, PVEM; secretarios, Marco Antonio Aguilar Yunes,
PRI; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isaura Ivanova Pool Pech, PRD;
Andrés Fernández del Valle Laisequilla, PVEM; Ernestina Godoy Ramos, MORENA;
Verónica Delgadillo García, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Eugenia Ocampo
Bedolla, NUEVA ALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Marko Antonio Cortés Mendoza, presi-
dente, PAN; César Camacho, PRI; Francisco Martí-
nez Neri, PRD; Jesús Sesma Suárez, PVEM; Norma
Rocío Nahle García, MORENA; José Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Alfredo
Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; Alejandro González
Murillo, PES.


